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Popayán, Cauca, noviembre nueve (09) de dos mil veintiuno (2021) 

La presente providencia se notifica en estado Nº 120, del 10 de noviembre de 2021 

 

Mediante memorial radicado por el apoderado de la parte demandante presenta 

liquidación del crédito, de la cual el despacho corrió traslado conforme lo señala el 

artículo 446 No 2°, el 26 de octubre de 2021, sin embargo, revisado el expediente se 

evidencia que a la fecha no se ha surtido la notificación personal al ejecutado del 

mandamiento de pago, en ese orden de ideas no es procedente darle trámite a la 

solicitud del apoderado, pues no se ha integrado en debida forma el contradictorio y 

por tanto no procede presentar la liquidación del crédito en los términos señalados en 

el artículo 446 de la norma procedimental referida, en consecuencia se  DISPONE:  

1º.- ABSTENERSE de dar trámite a la liquidación allegada, teniendo en cuenta que no 

es la oportunidad procesal para su presentación. 

2º.- REQUERIR a la parte ejecutante proceda a realizar las diligencias 

correspondientes contenidas en los artículos 291 y siguientes del C.G.P, tendientes a 

la notificación del mandamiento de pago a la parte ejecutada. 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
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